CONSEJO ACADEMICO

ACUERDO ACADEMICO N° 38

"Por el cual se autoriza la creacion y aprobacién del Programa Académico de Ingenieria Energética”

El Consejo Académico de la Universidad del Magdalena “UNIMAGDALENA”, en uso de sus facultades
legales y estatutarias y en especial lo establecido por el Acuerdo Superior N°16 de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad del Magdalena es una institucion de educacion superior de caracter estatal, cuyo
propésito fundamental es contribuir al desarrollo de la regién y del pais mediante el fomento de la
educacién publica, la ciencia y la cultura.

Que en virtud de la autonomia universitaria consagrada en el Articulo 69 de la Constitucion Politica y
desarrollada por la Ley 30 de 1992, corresponde a las universidades darse y modificar sus estatutos,
crear, organizar y desarrollar sus programas académicos, definir y organizar sus labores formativas,
académicas, docentes, cientificas y culturales, otorgar los titulos correspondientes, admitir a sus
alumnos y adoptar sus correspondientes regimenes.

Que mediante Decreto N°1075 de 2015 el Ministerio de Educacion Nacional expidié el Decreto Unico
Reglamentario del Sector Educacion, el cual reglament6 el registro calificado, la oferta y desarrollo de
programas académicos de Educacion Superior de que trata la Ley 1188 de 2008.

Que el Decreto N°1330 de 2019, sustituyo el Capitulo 2 y suprimié el Capitulo 7 del Titulo 3 de la Parte
5 del Libro 2 del Decreto N°1075 de 2015, previéndose en el mismo, las caracteristicas especificas
de calidad de los Programas para la obtencién, renovacion o modificaciéon del Registro Calificado.

Que por Decreto N°0529 de 2024 se modifica la seccién 2 del Capitulo 2 del Titulo 3 de la Parte 5 del
Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 sobre las caracteristicas del registro calificado, su otorgamiento,
renovacion, vigencia y las modificaciones sobre las condiciones de calidad de caracter institucional y
de programa.

Que de conformidad con el Numeral 1 del Articulo 44 del Acuerdo Superior N°16 de 13 de diciembre
de 2023, es funcion del Consejo Académico:

“Decidir sobre el desarrollo académico de la Institucion en lo relativo a los temas de docencia,
investigacion, extension y bienestar universitario.”

Que “SIEMBRA por Unimagdalena” es un sistema integrador que enlaza los procesos de
autoevaluacion, autorregulacion y mejoramiento continuo con los de planeacion estratégica y
prospectiva de la organizacioén, incluidos en el item de “Politica de Direcciéon Estratégica y
Aseguramiento de la Calidad” de la Politica de Integridad y Buen Gobierno de esta institucion,
actualizada mediante Acuerdo Superior N°23 de 2019.

Que la implementacion de programas académicos de pregrado debe estar alineada con la politica
institucional de pertinencia y calidad académica, garantizando una oferta educativa que responda a
las necesidades del entorno y a los avances cientificos y tecnolégicos.

Que mediante Acuerdo Académico N°09 de 21 de junio de 2022 se adopta el Marco de Competencias
Linguisticas de Lenguas Extranjeras en esta institucion.
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Que através de Acuerdo Académico N°02 de 18 de enero de 2023 se actualizan los planes de estudios
de los programas académicos de pregrado presencial en el marco de la implementacién de la politica
de Plurilingtiismo.

Que el articulo 1 del precitado acuerdo sefala que los planes de estudio de los programas de pregrado
presencial ofertados por la Universidad del Magdalena deberan incorporar el programa General
English en los primeros cinco periodos académicos, con las siguientes denominaciones:

Periodo Denominacion
PRIMERO General English |
SEGUNDO General English I
TERCERO General English IlI
CUARTO General English IV

QUINTO General English V

Que se es necesario formar profesionales capaces de afrontar la transicion energética y la
sostenibilidad. Con un enfoque integral, que combine las ciencias basicas, ingenieria aplicada y
gestién energética, permitiendo el desarrollo de soluciones innovadoras para el uso eficiente de la
energia y la integracion de renovables, que contribuyan a la transformacion del sector energético a
nivel nacional e internacional.

Que en sesién del Consejo Académico de fecha 3 de diciembre de 2024 fue presentada, sustentada
y aprobada la propuesta del Programa Académico de Ingenieria Energética en la modalidad presencial
la cual se encuentra acorde con la normatividad vigente para la creacion de este tipo de programas,
de conformidad con la Ley 1188 de 2008, el Decreto 1295 de 2010 y el Decreto 1075 de 2015.

Que para ofrecer y desarrollar el Programa de Ingenieria en Ciencia de Datos se requiere contar con
el Registro Calificado otorgado por el Ministerio de Educacion Nacional de conformidad con lo
establecido en las normas anteriormente mencionadas.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO. Aprobar la creacion programa académico del programa académico de
Ingenieria Energética adscrito a la Facultad de Ingenieria, desarrollado en modalidad presencial.

ARTICULO SEGUNDO. Aprobar el plan de estudios del programa académico de Ingenieria
Energética, con una dedicacion total de ciento sesenta y dos (162) créditos académicos distribuidos
en las siguientes areas y componentes de formacion:

a. Area de Formacion General: Comprende doce (12) créditos académicos que corresponden
al siete coma cuatro por ciento (7,4%) de los créditos del plan general de estudios. Contiene
los componentes de Fundamentacién con dos (2) créditos y Segunda Lengua con diez (10)

créditos.
COMPONENTE: FUNDAMENTACION
Asignatura Créditos Prerrequisitos
Procesos lectores, escriturales y orales 2 N/A
Total de Créditos 2

L
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COMPONENTE: SEGUNDA LENGUA

Asignhatura Créditos Prerrequisitos
General English | 2 N/A
General English I 2 General English |
General English llI 2 General English Il
General English IV 2 General English I
General English V 2 General English IV
Total de Créditos 10

b. Area de Formacion en Ciencias Béasicas: Comprende veintidds (22) créditos académicos
gue corresponden al trece coma seis por ciento (13,6%) de los créditos del plan de estudios.
Contiene los componentes de Matematicas con once (11) créditos, Fisica con ocho (8) créditos

y Quimica con tres (3) créditos.

COMPONENTE: MATEMATICAS

Asignatura Créditos Prerrequisitos
Célculo Diferencial 4 N/A
Célculo Integral 4 Célculo Diferencial
Algebra lineal 3 Célculo Integral

Total de Créditos

11

COMPONENTE: FiSICA
Asignatura Créditos Prerrequisitos
Fisica Mecéanica 4 N/A
Calor y Ondas 4 Fisica Mecénica

Total de Créditos

8

COMPONENTE: QUIMICA

Asignatura

Créditos

Prerrequisitos

Quimica Aplicada

3

N/A

Total de Créditos

3

c. Areade Formacion en Ciencias Basicas de Ingenieria: Comprende veintisiete (27) créditos
académicos que corresponde al dieciséis coma siete por ciento (16,7%) de los créditos del
plan de estudios. Contiene los componentes de Programacion con siete (7) créditos, Mecanica
de fluidos con nueve (9) créditos, Estadistica con tres (3) créditos, y Electricidad con ocho (8)

créditos.
COMPONENTE: PROGRAMACION
Asignatura Créditos Prerrequisitos
Fundamentos de Programacion e IA 4 N/A
Programacion Avanzada y 3 Fundamentos de Programacion e IA
Aplicaciones de IA

Total de Créditos

7

COMPONENTE: MECANICA DE FLUIDOS

Asignatura Créditos Prerrequisitos
Fundamentos de Hidraulica y . -
e 3 Fisica Mecanica
Neumatica
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Mecénica de Fluidos 3 Fundamentos de Hidraulica y Neumatica
Termodindmica 3 Calor y Qndas "

Fundamentos de Hidrdulica y Neumatica

Total de Créditos 9
COMPONENTE: ESTADISTICA
Asignatura Créditos Prerrequisitos
Probabilidad y Estadistica 3 Célculo Diferencial

Total de Créditos 3

COMPONENTE: ELECTRICIDAD

Asignatura Créditos Prerrequisitos
Fundamentos de la electricidad | 2 N/A
Fundamentos de electricidad Il 2 Fundamentos de la electricidad |
Electricidad y Magnetismo 4 Fundamentos de electricidad I
Total de Créditos 8

d. Area de Ingenieria Aplicada: Comprende veintiséis (26) créditos académicos que
corresponde al dieciséis por ciento (16%) de los créditos del plan de estudios. Contiene los
componentes de Introduccién con dos (2) créditos, Disefio y Modelo en Ingenieria con nueve
(9) créditos, y el componente de Gestién energética con quince (15) créditos.

COMPONENTE: INTRODUCCION

Asignatura Créditos Prerrequisitos
Introduccion a la Ingenieria Energética 2 N/A
Total de Créditos 2

COMPONENTE: DISENO Y MODELACION EN INGENIERIA

Asignatura Créditos Prerrequisitos

. C Programacién I: Fundamentos de
Ingenieria del disefio y modelado en 9 -
3D 3 Programacion e 1A para Ingenieria
Energética
Disefio y SlmuIaCJo_n de Sistemas 3 Sistemas Energéticos
Energéticos
Modelacién matematica para 3 Calculo Diferencial
Ingenieria Algebra Lineal
Total de Créditos 9

COMPONENTE: GESTION ENERGETICA
Asignatura Créditos Prerrequisitos
Gestion, auditoria y eficiencia 3 Sistemas Energéticos
energética Legislacion y Regulaciéon Energética

Legislacién y Regulacion Energética 3 N/A
Energy Market 3 Legislacion y Regulaciéon Energética
Comunidades energéticas sostenibles 3 Sistemas Energéticos
Transicién energética justa 3 N/A
Total de Créditos 15

e. Area de Formacion Investigativa y enfoque CDIO: Comprende catorce (14) créditos
académicos exigidos que corresponde al ocho coma seis por ciento (8,6%) del total de créditos
del plan de estudios.

—_—
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Area: Formacion Investigativa con enfoque CDIO
COMPONENTE: FORMACION INVESTIGATIVA
Cursos Créditos Prerrequisitos
Metodologia de la investigacion 2 N/A
Formulacion de Proyectos 3 N/A
Evaluacion y gestion de proyectos 3 Formulacion de
Y9 proy Proyectos
— 5
Proyecto Integrador CDIO | 2 Aprotgaqon del 40@ de
los créditos académicos
Proyecto Integrador
Proyecto Integrador CDIO I 2 CDIO |
Proyecto Integrador
Proyecto Integrador CDIO IlI 2 CDIO II
Total de Créditos 14
Total Area de Formacion Investigativa y enfoque CDIO 14

—

Areade Lineas de profundizacién: Comprende cincuenta y cuatro (54) créditos en las dos lineas
de profundizacion, que corresponde al treinta y tres comas tres por ciento (33,3%) del total de los
créditos del plan de estudios. Contiene los componentes de Eficiencia Energética con veinticuatro
(24) créditos, Componente Fuentes de Energia con veinticuatro créditos (24) y el Componente de

Electiva libre con seis (6) créditos.

Area: Lineas de Profundizacion

COMPONENTE: EFICICIENCIA ENERGETICA

Cursos Créditos Prerrequisitos
Conversién de energia 3 N/A
. . L Fundamentos de la electricidad |
Mediciones e instrumentacion 3 -
Fundamentos de electricidad |l
Sistemas Energéticos 3 Conversién de la energia
Maquinas Eléctricas 3 Mediciones e instrumentacion
Transferencia de calor 3 Termodindmica
. L . Energia Solar Fotovoltaica ,
Instalaciones eléctricas con energias renovables 3 TR
Energia Hidraulica
Almacenamiento de la energia 3 . Quimica .-
Sistemas Energéticos
Redes de transporte y distribucién de la energia 3 Sistemas Energéticos
Total de Créditos 24

COMPONENTE: FUENTES DE ENERGIA

Cursos Créditos Prerrequisitos

Energia Hidraulica 3 Termodindmica
Energia Solar Fotovoltaica 3 Conversién de la Energia
Energia Geotérmica 3 Conversion de la Energia
Energia Edlica 3 Conversién de la Energia
Energia Mareomotriz 3 Conversion de la Energia
Energia de Biomasa 3 Conversién de la Energia

Aprovechamiento de fuentes energéticas no . "

3 Sistemas Energéticos
renovables
Hydrogen Energy 3 Conversion de la Energia
Total 24

Total Area lineas de profundizacion

48
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COMPONENTE: ELECTIVA LIBRE

Asignhatura Créditos Prerrequisitos
Electiva Linea de Fuentes de Energia 3 N/A
Electiva Linea pl_e Eficiencia 3 N/A
energeética
Total de Créditos 6

g. Area de Trabajo de grado: Comprende siete (7) créditos académicos exigidos que
corresponde al cuatro coma tres por ciento (4,3%) del total de los créditos del plan de estudios.

Area: Trabajo de Grado
COMPONENTE: PRACTICAS PROFESIONALES
Cursos Créditos Prerrequisitos
Inmersion Profesional 3 80% Créditos aprobados
Total 3
COMPONENTE: MODALIDAD DE GRADO
Cursos Créditos Prerrequisitos
Modalidad de Grado 4 80% Créditos aprobados
Total 4
Total Area de Practicas Profesionales 7

Paragrafo: La oferta de las Lineas de Profundizacion sera revisada semestralmente por el Consejo
de Programa de Ingenieria Energética, teniendo en cuenta la flexibilidad curricular, las necesidades
del entorno, la articulacién con los grupos de investigacion y la oferta de Asignaturas de otras unidades
académicas o de plataformas de educacion y aprendizaje de Asignaturas Online Masivos en Abierto
(MOOCQC).

ARTICULO TERCERO: Establecer la organizacion por cuatrimestres de las asignaturas obligatorias
del plan de estudios del programa de Ingenieria Energética, de la siguiente manera:

| CUATRIMESTRE Il CUATRIMESTRE
Asignatura Créditos Asignatura Créditos
Procesos lectores, escriturales y orales 2 Fundamentos de la electricidad | 2
Célculo Diferencial 4 Quimica Aplicada 3
Introduccién a la Ingenieria Energética 2 Probabilidad y Estadistica 3
Programacion I ngdamentos de 4 Fisica Mecanica 4
Programacion e IA
General English | 2 General English I 2
Total Créditos Primer Cuatrimestre 14 Total Credl_tos Segundo 14
Cuatrimestre
Il CUATRIMESTRE IV CUATRIMESTRE
Asignatura Créditos Asignatura Créditos
Fundamentos dngldraullca y 3 Algebra lineal 3
Neumatica
Célculo Integral 4 Conversion de energia 3
Calor y Ondas 4 Electricidad y Magnetismo 4
Fundamentos de electricidad 2 Termodinamica 3
General English 111 2 General English IV 2
Total Créditos Tercer Cuatrimestre 15 Total Cred_ltos Cuarto 15
Cuatrimestre
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V CUATRIMESTRE

VI CUATRIMESTRE

Cuatrimestre

Cuatrimestre

Asignatura Créditos Asignatura Créditos
Energia Hidraulica 3 Legislacion y Regulacién Energética 3
Mediciones e instrumentacion 3 Maguinas Eléctricas 3
Modelacién ma_terpética para 3 Ingenieria del disefio y modelado en 3
Ingenieria 3D
Sistemas Energéticos 3 General English V 2
Energia Solar Fotovoltaica 3 Proyecto Integrador CDIO | 2
Total Créditos Quinto Cuatrimestre 15 Total Créditos Sexto Cuatrimestre 13
VIl CUATRIMESTRE VIIl CUATRIMESTRE
Asignatura Créditos Asignatura Créditos
Mecanica de Fluidos 3 Metodologia de la investigacion 2
Energia Geotérmica 3 Formulacion de Proyectos 3
Energia Eélica 3 Programacion II_: Prpgramacién 3
avanzada y aplicaciones de IA
Energia Mareomotriz 3 Energy Market 3
. Disefio y Simulacion de sistemas
Biomasa 3 - 3
energéticos
Total Créditos Séptimo Cuatrimestre 15 Total Cred_ltos Octavo 14
Cuatrimestre
IX CUATRIMESTRE X CUATRIMESTRE
Asignatura Créditos Asignatura Créditos
Comunidades energéticas sostenibles 3 Almacenamiento de la energia 3
Gestion, audltorJq y eficiencia 3 Inmersién Profesional 3
energética
Transferencia de calor 3 Evaluacién y gestion de proyectos 3
Proyecto Integrador CDIO I 2 Aprovet,:hamlento de fuentes 3
energéticas no renovables
Instalaciones eléctricas con energias 3 Hydrogen Energy 3
renovables
Total Créditos Noveno Cuatrimestre 14 Total Cred_ltos Decimo 15
Cuatrimestre
XI CUATRIMESTRE Xl CUATRIMESTRE
Asignatura Créditos Asignatura Créditos
Transicion energética justa 3 Modalidad de Grado 4
Electiva Linea de Fuentes de Energia 3
Redes de transporte y distribucion de 3
la energia
Electiva Linea de Eficiencia energética 3
Proyecto Integrador CDIO Il 2
Total Créditos Onceavo 14 Total Créditos Doceavo 4

ARTICULO CUARTO: El estudiante del Programa de Ingenieria Energética adscrito a la Facultad de
Ingenieria que ostente tal calidad durante su permanencia en la Universidad, podr4 matricular hasta

quince (15) créditos por cuatrimestre.
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ARTICULO QUINTO: Para optar al titulo en el programa académico de Ingenieria Energética, el
estudiante debe cumplir con los siguientes requisitos:

a. Cursary aprobar la totalidad de los créditos establecidos en el articulo segundo del presente
acuerdo.

b. Acreditar la competencia en una lengua extranjera segun los establecido en la normatividad
institucional.

c. Aprobar el trabajo de grado en alguna de las modalidades definidas y validadas para el
programa académico de Ingenieria Energética.

d. Haber realizado el examen de estado de calidad de la educacién Superior o el que haga sus
veces de acuerdo con la normatividad vigente.

Paragrafo: En caso de ser hablante nativo de una lengua que no sea el espafiol, el estudiante quedara
exento de demostrar la competencia en un segundo idioma, aun cuando se promovera la formacion
en unatercera lengua de acuerdo con lo establecido en la normativa institucional. Los estudiantes que
presenten certificados de exdmenes de validez internacional, de acuerdo con las directrices emitidas
por el MEN, con un resultado minimo de nivel B1 segun el Marco Comun Europeo de Referencia para
las Lenguas (MCER), cumpliran con este requisito.

ARTICULO SEXTO: A los estudiantes que cumplan los anteriores requisitos, presenten solicitud de
grado y cumplan con todos los tramites administrativos requeridos, la Universidad les otorgara el titulo
de, Ingeniero Energético o Ingeniera Energética, segun la distincion de género seleccionada por
los graduandos.

ARTICULO SEPTIMO: Comuniquese el presente acuerdo al Ministerio de Educacién Nacional a
través de la plataforma dispuesta para tales fines.

ARTICULO OCTAVO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de expedicion.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Marta D.T.C.H., a los tres (3) dias del mes de diciembre de dos mil veinticuatro (2024).

v/

ME¥CEDES DE LA TORRE HASBUN
retaria General

BLO VZRA SALAZAR

—_—
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